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ESCRITURA DE: p< 
[LE NOTARIA 

SEGUNDA TRANSFERENCIA DE A 
PARTICIPACIONES 
OTORGADO POR: 

EDWIN ESTEBAN GALARZA MACAO 
Y LORENA ELIZABETH JARA VAZQUEZ 

A FAVOR DE: 
FABIOLA SOLEDAD VELAZQUEZ RODAS 

CUANTIA: S// 60,00 
En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

  

    

de la provincia del Azuay, a los cinco días del mes de Octubre del año dos 

mil quince. Ante mí, Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco, Notario 

Segundo del cantón, comparecen por una parte y como cedentes los 

cónyuges señores: Edwin Esteban Galarza Macao y Lorena Elizabeth 

Jara Vázquez; y, por otra parte y como cesionaria la señora Fabiola 

soledad Velázquez Rodas; mayores de edad; ecuatorianos, de estado civil 

casados, domiciliados en el cantón Chordeleg los dos primeros, la última en 

este cantón de Gualaceo, a quienes de conocerles doy fe; y bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan a 

escritura pública la siguiente En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sÍírvase incorporar una de Transferencia de Derechos y 

participaciones en una compañía de responsabilidad limitada, contenido en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen 

por una parte en calidad de CEDENTES, los Señores: EDWIN 

ESTEBAN GALARZA MACAO y LORENA ELIZABETH JARA 
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VAZQUEZ; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA la Señora 

FABIOLA SOLEDAD VELAZQUEZ RODAS, Casados; ecuatorianos, 

mayores de edad, con capacidad y consentimiento libres para celebrar todo 

acto O contrato; SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública celebrada en el Cantón Cuenca, provincia del Azuay, en fecha 

quince de septiembre del año dos mil once, ante el Notario Octavo del 

Cantón Cuenca Doctor Homero Moscoso Jaramillo, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Chordeleg, el día seis de octubre del año dos 

mil once, bajo el número veinticinco se constituyó la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN CAMIONETAS CHORDEORO CIA. LTDA”;  b) 

Mediante escritura celebrada el doce de Febrero del año dos mil quince, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Chordeleg con el número dos, 

el doce de Febrero del año dos mil quince, adquirieron los cedentes de 

parte de los cónyuges Angel Gustavo Raiban Rodas y Marianela del 

Carmen Jara Orellana, un total sesenta participaciones.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de socios en sesión realizada el día primero de 

Octubre del año dos mil quince, con el voto favorable del ciento por ciento 

del capital social, autorizó al Señor EDWIN ESTEBAN GALARZA 

MACAO, para que transfiera a favor de la Señora FABIOLA SOLEDAD 

VELAZQUEZ RODAS, las sesenta participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, es decir todas las participaciones que posee en dicha 

compañía, conforme consta del certificado conferido por el señor 

representante legal de la compañía, la misma que se agrega como 

documento habilitante para que forme parte integrante de esta escritura.- 

TERCERA.- OBJETO: Con los antecedentes anotados, los señores 

EDWIN ESTEBAN GALARZA MACAO y LORENA ELIZABETH 

JARA VAZQUEZ, libre y voluntariamente transfieren a favor de la señora



  

SN 
FABIOLA SOLEDAD VELAZQUEZ RODAS las 0 0 , | 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, del vlog,de o 0 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en la 

compañía, sin reservarse nada para si los cedentes.- CUARTA.- PRECIO.- 

El precio que la cesionaria paga por las participaciones adquiridas, es de 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dj: AMERICA, 

que los cedentes dicen haberlos recibido de manos de la cesionaria a su 

entera satisfacción.- QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes por estar de 

acuerdo con todo lo establecido, aceptan la suscripción de la presente 

eserttura.- SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía es de SESENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la 

escritura pública a celebrarse.-Atentamente, Economista, Abogado, Milton 

Marcelo Llagzha Rodas, matrícula tres mil cuatrocientos noventa y seis del 

Colegio de Abogados del Azuay.- “Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se afirman y 

ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta sus 

efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- —Cumplidas 

con las formalidades legales, Yo el Notario lei esta escritura a los 

otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo el Notario en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

      
EDWIN ESTEBAN GALARZA 

MACAO CL 0105134832-9



  

  

LOREMA ELIZABETH JARA 

VAZQUEZ CL 010454362-4 

  

  

DOCUMENTO HABILITANTE... 

  

  

FABIOLA SOLEDAD 

VELAZQUEZ RODAS 

CL 010384415-5



  

Expediente: 141905 

Chordeleg, 2 de Octubre del 2015. 
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CERTIFICACION 

Yo, Flavio Eduardo Villa Raivan, con cc: 0104227376, en mi calidad de 
representante legal y secretaño de la Junta General de Socios de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS CHORDEORO CIA. LTDA., 
en cumplimiento a lo establecido en el Art 113 de la Ley de Compañías 
CERTIÍFICO que la Junta General Extraordinaña Universal de socios de la 

sociedad reunida el primero de Octubre del 2015, autorizó la transferencia total 

de parbcipaciones del Señor Edwin Esteban Galarza Macao, consistentes en 

sesenta participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de Aménca 
cada una, en favor de la señora Fabiola Soledad Velázquez Rodas, mediante el 
consentimiento unánime de todo el capital social de la Compañía. 

Para los fines que importen en derecho. 

Atentamente.- 

  

GERENTE.



HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE. 
4 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 
SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN TRES FOJAS QUE LA 
CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 
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DOY FE: Que en fecha de hoy he procedido a MARGINAR en la escritura 

de CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 
CHORDEORO CIA. LTDA.; la transferencia de participaciones, constante 

del instrumento que antecede. 

Cuenca, 05 de Octubre del 2015 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GALARZA MACAO EDWIN ESTEBAN 
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0104543624 : 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDIALA 

JARA VAZQUEZ LORENA ELIZABETH 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

  

Am se 

  

e



a BEPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN "GENERAL DE REGISTRO € ent, - CEE or . 

4 IDENTIFICACIÓN EEDULACIO Na INETBLCCIÓN E CUPACiÓN 
"a 103844 15-5 SUPERIOR ESTUDIANTE o V4444V4442 

APELLEOS Y ROMBRES DT SAT : 

VELAZQUEZ ULLOA JOSE CESAR ELIGÍO - 
APELLCOS Y HOYUDRES URL ROA 

          
   

        RODAS SARA VIOLETA = 
LEGAR Y FECHA, DE EXPEORIC 3 
GUALACEO ¿ 

A . , 2014-01-30 
E 17. o FECHA DE EXPLO 45 . o pp 

  

E o A A       

  

NÚMERO DE GERTIFICADO 
Cc VELAZQUEZ RODAS FABIOLA SOLEDAD 
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Factura: 001-100-000002019 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE SOCIAL 

VELAZQUEZ RODAS FABIOLA 

SOLEDAD 

SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20150101008001008 

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101008001008 

MARGINAL 

MARGINACION 

15-09-2011 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

05-10-2015 

OTARI 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

OMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

No. IDENTIFICAC 

0103844155 

No. IDENTIFICAC 
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Registro de la Propiedad del Cantón Chordeleg 

Calle Juan B Cobos 4-94 y Eloy Alfaro Número de Repertorio 2015-25 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHORDELEG, Certifica: que en 

esta fecha se inscribió el siguiente acto: 

Con fecha siete de octubre de dos mil quince queda inscrito el acto de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, en el REGISTRO 

MERCANTIL de Tomo 1 de fojas 24 a la 24 con el número de inscripción 24, 

celebrado entre: (GALARZA MACAO EDWIN ESTEBAN, en calidad de CEDENTE), 

(JARA VAZQUEZ LORENA ELIZABETH, en calidad de CEDENTE), (VELAZQUEZ 

RODAS FABIOLA SOLEDAD, casada, en calidad de CESIONARIO), (COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS CHORDEORO CIA.LTDA, en calidad de 

RAZON SOCIAL). 

Firma del Registrador 

Dr. Antonio Avila Solano 

  

Que se refiere al Acto cuyos detalles y más especificaciones constan en la Escritura Pública, 

Protocolizada en la Notaría Segunda de Gualaceo, el cinco de octubre de dos mil quince.



Registro de la Propiedad del Cantón Chordeleg 

Calle Juan B Cobos 4-94 y Eloy Alfaro 
  

DOY FE PUBLICA REGISTRAL: 1.- Que al margen de la Partida de Inscripción de 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

CHORDEORO CIA LTDA, inscrita bajo el número veinte y cinco del Registro 

Mercantil, el seis de octubre de dos mil once; y 2.- Que al margen de la Partida de 

Inscripción de la Escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES celebrada entre 

(RAIBAN RODAS ANGEL GUSTAVO, en calidad de CEDENTE); (JARA ORELLANA 

MARIELA DEL CARMEN, en calidad de CEDENTE); (GALARZA MACAO EDWIN 

ESTEBAN, casado, en calidad de CESIONARIO); (COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EN CAMIONETAS CHORDEORO, en calidad de RAZON SOCIAL), inscrita bajo el 

número dos del Registro Mercantil, el doce de febrero de dos mil quince; procedo a anotar 

LA transferencia DE PARTICIPACIONES, celebrada entre: (GALARZA MACAO 

EDWIN ESTEBAN, en calidad de CEDENTE), (JARA VAZQUEZ LORENA 

ELIZABETH, en calidad de CEDENTE), (VELAZQUEZ RODAS FABIOLA SOLEDAD, 

casada, en calidad de CESIONARIO), (COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS CHORDEORO CIA.LTDA, en calidad de RAZON SOCIAL); cuyos 

detalles y más especificaciones constan en la escritura de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, Protocolizada en la Notaría Segunda del Cantón Gualaceo, el 

cinco de octubre de dos mil quince, inscrita el siete del mismo mes y año en el 

Registro Mercantil bajo el número veinte y cuatro. Chordeleg, 7 de octubre de 2015..- 

EL REGISTRADOR. 

Dr Arrtonio Avila Solano 

RESIETODOR CELA PROPIEDAD 

AL LAO OM ELOG


